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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente Nº 2007-0111-TRA-PJ 

Diligencias ocursales 

Rodrigo Cordero Jinesta, apelante 

Registro de Personas Jurídicas (expediente de origen Nº RPJ-2007-004) 

Mercantil 

 

VOTO Nº 105-2008 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, San José, Costa Rica, a las nueve horas del 

cuatro de marzo de dos mil ocho. 

 

Aclaración de oficio del voto 318-2007 dictado en el presente expediente a las catorce horas treinta 

minutos del ocho de octubre de dos mi siete. 

 

RESULTANDO 

 

ÚNICO.  Que el Registro de Personas Jurídicas, en oficio APJ 016-08 fechado 3 de marzo de 2008, 

llama la atención sobre la diferencia entre la fecha de la resolución del a quo que se confirma por 

medio del voto 318-2007, y la que corresponde a la realidad del expediente. 

 

Redacta el Juez Durán Abarca, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

ÙNICO.  Puesto en autos este Tribunal por parte del Registro de Personas Jurídicas del error 

material cometido en el voto 318-2007, ya que tanto en su encabezado como en su considerando 

sétimo y parte dispositiva del voto de mayoría por error se consignó como hora y fecha de  la 
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resolución final venida en alzada las 15:00 horas del 23 de marzo de 2007, la correcta son las 9:05 

horas del 9 de mayo de 2007, por lo que se procede a corregirla para que su parte dispositiva refleje la 

realidad del expediente.  Asimismo, se corrigen los otros textos erróneos señalados, contenidos en el 

cuerpo de la resolución referida.  El resto de la resolución se mantiene incólume. 

 

POR TANTO 

 

De acuerdo a lo anteriormente considerado, se aclara el Por Tanto del Voto 318-2007 dictado en este 

expediente a las catorce horas treinta minutos del ocho de octubre de dos mil siete, para que en 

adelante se lea correctamente así:  “Con base en todo lo expuesto, por mayoría se declara sin lugar el 

recurso de apelación planteado por Rodrigo Cordero Jinesta contra la resolución dictada por el 

Registro de Personas Jurídicas, a las nueve horas cinco minutos del nueve de mayo de dos mil siete, 

la cual se confirma.  Se da por agotada la vía administrativa. Los Jueces Ortiz Mora y Jiménez Sancho 

salvan el voto. Previa constancia y copias de esta resolución que se dejarán en los registros que al 

efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo.”  

Asimismo, tanto en el encabezado de dicha resolución como en su considerando sétimo, debe leerse 

correctamente como la hora y fecha de la resolución final venida en alzada las nueve horas cinco 

minutos del nueve de  mayo de dos mil siete, y no la allí consignada.  El resto de la resolución se 

mantiene incólume.  Si más trámite devuélvase el expediente al Registro de Personas Jurídicas para lo 

de su cargo.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde 

  

  

Lic. Adolfo Durán Abarca                                                             Lic. Luis Jiménez Sancho 

  

 

M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora                                   Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 


